
BASES
acordadas por el Escm o. Ayuntamiento, en sesión de 6 de 

Julio de Í894, para la  eoneesión y  renovación de 
licencias de casas de vacas, caliras, ovsjas y  liurras 
en esta capital.

I /  De coviformidfid con lo que dispone el 
artículo 489 de las Ordenanzas Municipales, 
no se concederá licencia alguna de apertura de 
nnevos establecimientos de vacas, cabras, ove­
jas y  burras en el interior de la población.

2 .’  En el ensanche y  en el extrarradio de 
Madrid, se concederá licencia para la apertura 
de los expresados establecimientos, siempre 
que éitos necesariamente reúnan cuantas con­
diciones exijen las Ordenanzas Municipales j  
demás disposiciones vigentes.
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3.* Los dueños de establecimientos que en 
la actualidad tuviesen solicitada licencia ó su 
reno-vadón, lea será esta concedida por diez 
años, siempre qne aquellas reúnan las con­
diciones que se fijan en las reglas aprobadas 
en 21 de M ayo de 1891 por el Excm o. Sr. G o ­
bernador civil de esta provincia á propuesta 
do la Alcaldía Presidencia. También podrán 
obtener nueva licencia ó  renovación los dueños 
de los establecimientos que abiertos á  la pub li­
cación de las Ordenanzas' Municipales no la 
tuviesen ya  solicitada, pero siempre que, antes 
necesariamente de 1 .” de Septiembre del año 
actual pongan aquéllos en las condiciones ex­
presadas en dichas reglas.

Los establecimientos á que se refiere y  
comprende esta base y  sus concordantes son los 
abiertos á la explotación al presente ó  á la 
fecha de la publicación de las Ordenanzas M u­
nicipales, entendiéndose por tales estableci­
mientos , aquéllos en que en una ú  otra fecha 
existiere ganado matriculado ó  sea provisto de 
BU correspondiente padrón; pero sin que se en­
tienda que esta base comprende aquéllos otros 
locales, que sin ganado y  sin padrón, pudieruu
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hallarse preparados 6 se preparasen en lo suce­
sivo dentro del casco de M adrid, para establos 
de nueva creación.

4. Sera cerrado indefectiblemente todo es­
tablecimiento cuya licencia no se halle concedi­
da, no se hubiere ya  solicitado ó ae solicita­
se antes de 1.° de Septiembre prcsim o.

5.°' A l terminar el plazo de las licencias 
concedidas y  el délas quese concedan con arre­
glo á estas bases, no será necesaria la presenta­
ción de nuevos planos para la renovación de las 
mismas, en su caso, siempre que loa estableci­
mientos no hnbieren sufrido alteración en sus 
condiciones.

6. Los traslados de establecimientos de 
esta clase, motivados por derribo ó  cualquiera 
otra causa de fuerza m ayor se considerarán 
com o continuación de lá anterior hasta el tér­
mino de la licencia para los efectos del pago de 
derechos.

7.* E l plazo de los diez años de licencia se 
contará desde la fecha en que se expida aquella 
si bien dejando á salvo la facultad del Ayunta­
miento para darla por terminada, cuando las 
circunstancias lo  aconsejen en cuyo caso ge de­
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volverá al mteresado, de los derechos que hu­
biere satisfecho la parfee, correspondiente al 
tiempo comprendido desde qwe se decrete la 
clausura del establecimiento, hasta la termina­
ción de la licencia.

8 /  La concesión de esta clase de licencias 
ó  BU renovación se hará siempre por el Excelen­
tísimo Ayuntam iento previa la tramitación que 
las Ordenanzas Municipales determinan para 
los establecimientos incómodos y  dictamen de 
la Comisión de Policía Urbana.

Madrid 6 de Julio de 1894.

—  4  —

E l S ecreU i'io  d « l  AyuDU iuieD lo.

Ayuntamiento de Madrid




